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ACTA LE ENTREGA RECEPCIÓN PROVISIONAL DE OBRAS

Referencia:

CONTRATO PRINCIPAL

Contrato Nro.:
Fecha firma de contrato: 
Contratista:
Monto de contrato:
Plazo:
Objeto:
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MCO-GADM-E-003-2018
02 DE MAYO DE 2018 
ARQ. MARGOTH LAGUNA 
USD. 139.082,66 
120 DÍAS
“CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO DE LA CALLE 
BOLÍVAR, DESDE LA PLAZA GONZALES SUAREZ HASTA LA 
Y, PARROQUIA EL ÁNGEL, CANTÓN ESPEJO, PROVINCIA 
DEL CARCHI”

= * =

En la ciudad de El Ángel a los 21 días del mes de Enero del 2C19, de c o n fo rm é  -  Art.81 Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 124 y 125 del Reglamento General de la Lev 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se celebra la presente Acta de Entrega- 
Recepción ^nv/isinpai del Contrato N° MCO-GADM-E-003-2018, correspondiente al proceso, 
"CONSTRUCCION DEL ADOQUINADO DE LA CALLE BOLÍVAR, DESDE LA PLAZA 
GONZALES SUAREZ HASTA LA Y, PARROQUIA EL ÁNGEL, CANTÓN ESPEJO, 
PROVINCIA DEL CARCHI ’, al tenor del siguiente contenido.

1- COMPARECIENTES

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal De Espejo en calidad de entidad contratante, 
representada por: El Arq. Carlos Puetate (DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS-ADMINISTRADOR 
DE CONTRATO), Ing. Franklin Pulles (FISCALIZADOR DEL PROYECTO CDC-GADME-002- 
2018), Arq. Andrés Salcedo (DELEGADO COMO OBSERVADOR DEL PROCESO DE 
RECEPCIÓN), Ing. Diana Portilla (DELEGADA COMO OBSERVADOR DEL PROCESO DE 
RECEPCIÓN) y por otra parte la Arq. Margoth Laguna, en calidad de (CONTRATISTA), se 
constituye en el lugar de la obra con el objeto de constatar, liquidar los trabajos y proceder a realizar la 
entrega RECEPCIÓN PROVISIONAL de la misma, haciendo constar para el efecto lo siguiente:

2.- ANTECEDENTES

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo, determinó las diferentes soluciones de 
obra a construirse en la provincia del CARCHI y de acuerdo con lo previsto en la LOSNCP y su 
Reglamento General, seleccionó a los contratisias para la ejecución de los trabaios descritos en el 
contrato respectivo.
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El contrato MCO-GADM-E-003-2018: para la construcción de la obra se suscribió el 02 de mayo de 
2018, en la ciudad del Ángel Provincia del CARCHI en conformidad con lo dispuesto en los pliegos 
del proceso de Menor Cuantía: Código MCO-GADM-E-003-2018,y la Resolución de Adjudicación 
No. 017-2018-LCL-A del 12 de abril de 2018.

3 - OBJETO DEL CONTRATO

Con los antecedentes indicados la Arq. MARGOTH LAGUNA (Contratista), se comprometió y obligó 
a ejecutar los trabajos del contrato MCO-GADME-003-2018, “CONSTRUCCIÓN DEL 
ADOQIT* n r  LA CALLE BOLÍVAR DESDE LA PLAZA GONZALES SUAREZ HASTA 
LA Y, PARROQUIA EL ÁNGEL, CANTÓN ESPEJO, PROVINCIA DEL CARCHI", por un monto 
de USD. 1j 9.082,66 + FVA y un plazo de 120 días; no se aplicó ningún Reajuste de Precios y la 
contratista renuncia al reajuste.

4.- PRESUPUESTO CONTRATADO

Con los antecedentes expuestos, el contratista ejecuto las obras indicadas conforme al simiente 
detalle:

PRESUPUESTO CONTRATO PRINCIPAL: USD. 139.082,66 no incluye IVA

5.- LIQUIDACIÓN ECONÓMICA
Los rubros ejecutados por el contratista, medidos en obra y aceptados por las partes se hallan 
consignados en el resumen de las planillas del siguiente detalle:

5 . 1 PLANILLA DE CONTRATO PRINCIPA I rs U3RGS CONTRACTUALES)

i  13? Q«2.bf,| I I io ::n.7-)| | ns <.sn.mil
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5.2.- PLANILLA INCREMENTOS DE OBRA 
No existe *

5.3.- PLANILLA RUBROS NUEVOS

ITEM DESCRIPCION DEL RUBRO UNID
P.

UNITARIO
CONT

CANT.

■RATADO EJEC„ v_
CANT.

TJT.ADO
EACTUAl

MONTO

INC REA 
R

CANT.

tENTOS EN 
JBRO 

M ONTO

TOTA LEJECLTA D O

001 TUBERIA DE HORMIGON 
CENTRIFUGADO 600MM ML 83.26 27.00 2.248.02 27.00 2.248.02 27.00 2.248.02

002
4200KG/CM2 M3 1.69 65.29 110.34 65.29 110.34 • 65.29 110.33

L ^ ^ 1  I -358.361 | | |--- - 358 351

5.4.- PLANILLA CONTRATO COMPLEMENTARIO 
No existe

6 - LIQTTP u fÓN PLAZOS

DESCRIPCION FECHA
Plazo Contractual 120 Días
Fecha suscripción de contrato miércoles. 02 de mayo de 2018
Fecha entrega anticipo miércoles, 05 de septiembre de 2018
Fecha de inicio de obra miércoles, 05 de septiembre de 2018
Fecha terminación de contrato miércoles, 02 de enero de 2019
Ampliación de plazo
Fecha suspensión de trabajos
Fecha de reinicio
Tiempo suspensión
Plazo ejecutado 120 Días
Fecha de recepción según contratista miércoles, 02 de enero de 2019
Pazo total consumido 120 Días
Mora

7.- FORMA DE PAGO

Como se menciona en la cláusula sexta del contrato relacionada con la forma de pago numeral 6 4 del 
contrato concerniente a la "CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO DE LA CALLE BOLÍVAR, 
DESDE LA PLAZA GONZALES SUAREZ HASTA LA Y, PARROQUIA EL ÁNGEL, CANTÓN 
ESPEJO, PROVINCIA DEL CARCHI", el monto de la obra se cancelará contra presentación de
planillas mensuales, entregadas por el contratista al Administrador del contrato y previamente
aprobadas por la fiscalización. '
De cada planilla se descontará la amortización.’ del anticipo v cualauier nt™ leo-»!mí>ntpJ - - i - 1-  ¡eg^imente
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7.1.- LIQUIDACIÓN DE PLANILLAS

• PLANILLAS LIQUIDACION DE PLANILLAS
MONTO MULTAS ANT1C ¡PO DESCUENTOS "i>fíAR

Planilla Nro. 01 (Avance) 22.757.54 - 11.378.77 . 11.378,77
Planilla Nro. 02 (Avance) 24.488,14 12.244 07 . - 12.244,07
Planilla Nro lAvancet 48.588,42 - 24.294,21 . 24.294,21
Planilla Nru. ^Liquidación) 39.815,98 - 21.624.28 - 18.191,70
Planilla Nro. 01 (Incrementos) - - . . •  m
Planilla Nro. 01 (Rubros Nuevos) 2.358.36 - - . 2.358,36
Planilla Nro. 01 (Complementario) - - - . .

TOTAL 138.008.44 - 69.54133 - 68.467.11

8.- LAS GARANTÍAS

Las garantías presentadas en el presente contrato se devolverán conforme lo previsto en el Artículo 77 
de la LOSNCP y 118 del Reglamento General de la LOSNCP. La Contratante, a través del 
Administrador del Contrato.

9.- MULTA

El Contratista no incurrió en multas en la entrega del objeto del contrato.

10.- EN""" •- ILECEjeCIÓN PROVISIONAL

En virtud de los antecedentes expuestos, de las cláusulas precedentes, de los informes técnicos de 
Administración y Fiscalización, encontrándonos dentro del plazo establecido tiempo y en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Cláusula Décima Sexta del Contrato Nro. MCO-GADM-E-003- 
2018, y del Art. Nro. 81 de la LOSNCP en concordancia con el Art. 124 Y 125 del RGLOSNCP, la 
Arq. Margoth Laguna, en su calidad de CONTRATISTA, realiza la entrega provisional de la obra 
ejecutada en la Provincia del Carchi, Cantón Espejo, Parroquia El Ángel; por su parte el GAD 
Municipal de Espejo, en su calidad de entidad CONTRATANTE y contando previamente con la 
conformidad y aceptación del Banco de desarrollo del Ecuador como entidad Prestante, recibe de 
manera provisional la obra perteneciente a la "CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO DE LA 
CALLE BOLÍVAR, DESDE LA PLAZA GONZALES SUAREZ HASTA LA Y, PARROQUIA EL 
ÁNGEL, CANTÓN ESPEJO, PROVINCIA DEL CARCHI ".

OBSERVACIONES:
De acuerdo a la cláusula décima séptima, el contratista deberá realizar la revisión y arreglo de:

• El fundido del perímetro de los sumideros de calzada D= 400mm que se encuentren trizados
• Adooi'íres que se encuentran quebrados > vaereerjese^ •
• Boiuiiios que se encuentran quebrados y defectuosos
• Hundimientos en la vía de adoquinado

* • " . • . . .
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• Además debe realizarse el mantenimiento jutinario y vigilancia de la obra entre la recepción 
provisional y la definitiva; para lo cual deberá proporcionar el personal y las instalaciones 
adecuadas.

11.- RATIFICACIÓN

Los participantes se ratifican en el contenido de la presente Acta y para constancia de ella la suscriben 
en siete ejemplares del mismo tenor y valor. En la ciudad de El Ángel a los 21 días del mes de enero

¿jJRQ. MARGOTH LAGUNA
V j t q n t o a t i s t a

Í.Q. ANDRES SALCEDO 
DELEGADO INSTITUCIONAL

DELEGADA INSTITUCIONAL

Nota: Los delegados solam ente reciben el p royecto term inado con las observaciones indicadas; y a  que no participaron durante el proceso constructivo no son responsables de dicha 
construcción.
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